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La mano de periódicos de 25 ejempla'es, " 5 céntimos. 

Núm. 10 .603 

SANTO DE HOY 
San Félix de Valois, fundador. 
De mañana.—La presentación de Nuestra 

Señora y San Rufo, mártir. 

RESOLUCIONES MBTANTES 

La Gacela, publica las siguientes que deben 
ser conocidas en su íntegro texto y que será 
acogida con aplauso por la opinión: 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

E x p o s i c i ó n 

Seííora: Al mandar incorporarse á filis los 
individuos de la reserva activa del ejército, en 
virtu l de lo dispuesto en Real decreto de f e -
cha 4iiel actual, han acudido á este ministerio 
los padres, hermanos é individuos de las fa-
milias e numerosos reservistas eu solicitad 
de qne se exima á e-jtos del servicio militar 
activo, por hallarse comprendidos un los be-
neficios á que se reliare e' art. 69 de la vigen-
te ley de íeclutami nto. 

Concedida la exención del servicio activo 
por mandamiento expreso de la ley al mozo 
que mantiene á su padre pobre impedido ó se -
xageaario, no u^y principio alguno de equidad 
en privar da esa ventaja á los reservistas que i 
justiñquea hallarse en las mismas condiciones 
que los mozos incluidos en el alistamiento 
annal, y más si se tiene en cuenta que todos 
han prestado ya sus servicios en el ejército, 
teniendo algunos uno ó más hermanos sirvien-
do en filas. 

Eu su vis a, el ministro qne suscribe, de 
acuerdo coa el Consejo de ministros, tiene el 
honor de someter á V. M. el adjuuto proyecto 
de decreto. 

Madnd 17 de Noviembre de 1863.—Señora: 
A. L. R. P, de V. AI., José López Domínguez. 

Rea l decreto 
A propuesta del ministro de la Guerra y de 

acuerdo con el Consejo de ministros; 
Eu nombre de mi augusto hijo el Rey D. Al-

fonso XI I I , y cono Reina Regente del reino, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Los individuos pertenecientes 

á la reseiva activa á quienes comprenda algu-
na de la excepciones á que se refiere el ar-
tículo 69 ;e la ley de reclutamiento de 11 de 
Julio de 1885 sarán excluidos temporalmente 
del servicio activo permanente, contiiioaudo 
en sus casas con licencia ilimitada mieutr s 
subsistan las causas qae motivaran sa exeu-
t ón. 

A:t. 2.° Los iutereaados ó sus familias po-
drán Solicitar dicha exención del general ó 
comanda Dte en j<fe de la región á que perte-
nezcan los regimientos de reserva correspon-
dientes al pauto en que hubieren fijado su re-
sidencia, según el pase qne les expidió el cuer-
po en que causaron baja, ó al último punto 
en que residan coa la debida autorizac'óu. 

Art. 3.° La justificación de las exenciones, 
que habrá de unirse á la instancia, s« verifi-
cará en la fo.-ina que determina el art. 79 de la 
citada ley. 

Art. 4.° Los generales ó comandantes en 
jefe de los cuerpos de. ejército dispondrán no 
so incorporen á filas los individuos de la re-
serva a Uva que lo eoliciteu y á quienes com-
prenda alguna do las expresadas exena'ooes, 
disponiendo ia baja en los cuerpos armados de 
dichos reservistas si ya se hubiesen incorpo-
rado á ellos. 

Art. o.° En el caso de ser llamados al 
ejército activo loa soldados condicionales á 
quienes se hac • referencia en el párraf > terce-
ro del art. 150 de la ley, se incorporarán á sus 
cuerpos los perteae ¡entes á la reserva activa 
que queden exceptuados temporalmente por 
actfgerse á los beneficios del presente decreto. 

Dado eu Palacio a diecisiete de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y tres —María 
Cristina.— , 1 ministro de la Guerra, José Ló-
pez Domínguez. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Exposición 
Señora: La incorporación de la primera re-

serva militar á las filas del Ejército activo, or-
denada por el real decreto de 4 del corriente 
mes de Noviembre, y prevista en la presente 
ley de reemplazos, ha traído como consecuen-
cia el llamamiento de muchos que en la actua-
lidad son empleados civiles del Estado. Los 
reservistas, al acudir á este llamamiento, cum-
plen un deber ineludible y honros.' en servi-
cio da la patria, la cual ha de mirar por eso 
con mayor simpatía á los que por ir en de-
fensa suya se ven obligados á abandonar una 
posición generalmente modesta y trabajosa-
mente adquirida para atender á su subsis-
tencia y á la de sus familias, muchas de las 
cuales quedarán por esa causa en el mayor 
desamparo. Obj«to, pues, preferente de la aten-
ción del Gobierno y previsión que ha de mere-
cer la simpatía del país, es el de aminorar en 
cuauto sea posible el inevitable perjuicio que 
en su carrera experimentan. 

Inspirado en este deseo, el ministro que 
suscribe considera de su deber conservar á les 
reservistas en la posesión legal de sas des-
tinos, á fin de que puedan volver á desem-
peñarlos cuando terminnen sus obligacioues 
militares. 

A este ün, y fundado en las expuestas con-
sideraciones, el ministro que suscribí, de 
acuerdo con el G insejo de ministios, tiene 
el honor de someter á V. M. el adjunto poryec-
to de decreto. 

Madrid 17 de Noviembre de 1893.—Señora. 
A. L. R. P. de V. M., Segismundo Moret. 

Real decreto 
De conformidad con lo propuesto por el 

ministro de Fomento, de acuerdo coa el Con-
sejo de ministros; 

En nombre de mi augusto hijo el Rey 
D. Alfonso XI I I , y como Reina Regente del 
Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. resei van ó, los empleados 

de la Administraoióu pública que como reser-
vistas militares se hallen comprendidos en el 
Real decreto expedido por el ministorio de la 
Guerra en 4 del corriente mes de Noviembre, 
los destinos que desempeñaban al ser llamados 
á las filas del ejército activo, para cuaudo 
termine esta sitaacióu. A fiu de que el servicio 
público no padezca retraso alguuo, los direc-
tores cuidarán de que los destiaos cuyos titu-
lares fueran á servir en las filas del ejército 
con el carácter de reservistas sean desem-
peñados interinamente por p rsouas que 
reúnan apiitudes y condiciones especiales. 
-. Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre 
de mil ochocieutos noveuta y tres.—María 
Cristina. El ministro de Fomento, Segismundo 
Moret. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Rea l orden 

Las disposiciones legale sobre expedición ¡ 
de armas y municiones de guerra, prohiben ! 
terminantemente exportarlas, no sólo al terri- \ 
torio del Riff, sino también á nueátras plazas ' 
fuertes del Noit^ de Africa, cuya prohibición 
se deriva de los Tratados con el Gobierno Ma-
rroquí, y responde á consideraciones que se 
relacionan con la seguridad y mejor defensa 
de las referidas plazas. 

Pero como la venta de dicho material está 
autorizada para todos los países del extranje-
ro, con la excepción de refere icia, es fácil qne, 
consignadas las remesas á puntos dundo pan-
dan enviarse legalmente, se cambie de rumbo 
antes de llegar á su destino 6 se efectúen 
transbordos ó desembarques, realizándose de 
este modo uu contrabando, siempre panible, 
pero más aún en época de guerra. 

En consideración á lo expuesto; S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y eu su nombre la R:ina Re-
gente del Reino, ha tenido á bieu disponer lo 
sigu ente: 

1.° No se autorizará en ningún caso la ex-
pedición de armas y municiones de guerra al 

territorio del Piiff, ni á las plazas fuertes de 
España en el Norte de Africa. 

2.° Las remesas de armas <5 municiones de 
guerra, ya procedentes de fábricas ó de de-
pósitos de nueva construcción ó reformadas, ó 
ya de las adquiridas en nuestros Parques 
como material de desecho que se destiuen á 
puntos del territorio español, con excepción 
de las expresadas plazas fuertes, tendrán ne-
cesariamente que ser autorizadas por los go-
bernadores de las provincias respectivas, 

Ne se concederán estas autorizaciones sin 
hacer constar previamente el sitio de destino, 
ea cuyo caso se dará cnentaá las autoridades 
del tránsito de haberlas exp-dido, sin perjuicio 
de que cada uua de las remesas se acompañe 
de la guia correspondiente. 

3.° Para las remesas d>) armas y municio-
nes de guerra que se dirijan al extranjero es 
indispensable ei permiso del ministerio de la 
Gobernación. 

Este permiso so coucederá, si procede, en 
vista de la iustaneia de los interesados, cursada 
é informada por el Gobernador de la provincia 
respectivo, y después de consultar al represen-
tante de España eu el punto de destino que en 
dicha instancia se consigue. 

Toda coucesióu caducará á los quince 
diaa de ser expedida; y en ella se consignarán 
el número de armas que comprende, condicio-
nes de éstas y cuantas circunstancias las dis-
tingan, cou expresión de la fabiica ó depósito 
de donde procedan. 

b. En el momento del embarque se dará 
aviso ae la salida á los agentes consulares res-
pectivos en el extraoj- ro. 

6." La partida ó remesa da material de 
guerra que sea surpreudi la en condiciones no 
ajustadas á las d¡" i i i o « legales, será con-
siderada como ooatraband» ae guerra, y en 
esta caso, ademas UC. mso iumediato del 
mismo, se exigirá l-i responsabilidad que pro-
ceda por la Autoridad ó Tribunal competente. 

7.° En cuaato a las armas y municiones 
qne no estén comprendidas bu jo la denomina-
ción de guerra, su expeiidiciou, transpoito y 
circulación so regirán por las disposiciones 
vigentes, ó sean el Real decreto de 23 de JU-
DÍO de 1876 y sus aclaratorias. 

De Real orden lo eomuuico k V. S. para su 
conocimiento, efectos indicados y publica-
cióu ea el Boletín. Oficial de esa provincia. 
Dios guarde á V. tí. muchos años. Madrid 17 
de Noviembre de 1893.— López Puigcerver. 

Sr. Gobernador civil de la provincia de...'-

orden del gobierno. Hazle3, pues, presente e! 
disgusto que me ha causado el mar proceder 
do ellos y el d«ño que han ocasionado á sus 
personas, familias, bienes y propio país. 

»En cuento á tí, tu deber era el haber im-
pedido á tus paisanos llevar á cabo lo hecho, 
aconsejando y previniendo las consecuencias, 
poniendo todo lo neceario de tu parte para di-
suadirles de él. Por cuya razón hemos enviado 
á nuestro hermano Muley Araat con un con-
tioge. te do caballería, llevando orden nuestra 
por escrito para que no vuelvan á oponerse á 
la construcción susodicha dentro de los l ími-
tes de Melilla, y que si tuviesen algúu conve-
nio que lo impida, que lo eleven á nuestro co-
nocimiento, quedando siempre en actitud de 
sumisión para que reca ese resolución á lo 
que ha pasado, llevando orden y poder nues-
tro para intervenir en el particular. 

»Te ordenamos, por lo tanto, que le ayudéis 
en su misión y hagáis que vaes;ros hermanes 
acaten su aateridad sia demora, secundándo-
le también por su parte siquiera por su tran-
quilidad y bienestar; de lo contrario, serán 
maldecidos y tendrán un castigo como jamás 
han visto.» 

COMENTARIOS i LA PRENSA 
El señor ministro de la Gobernación 

ha tenido ayer un día de satisfacción. 
La candidatura monárquica ha obteni-

do en Madrid y eD las principales capi-
tales de tispaña un triunfo brillante, da 
lo que mueno nos alegramos. 

En Madrid ese triunfo ha sido tan no-
table, que de las 28 vacantes que había 
que cubrir, el sufragio universal ha da-
do el triunfo á 19 monárquicos y á nueve 
republicanos. 

H a y que tener presente que por el de -
recho que la ley reconoce álas minorías, 
los republicanos, aun con votación esca-
sa, habrían obtenido ocho puestos eu los 
ocho distritos donde se e l i ge mas de un 
concejal. 

El triunfo, pues, ha sido completo pa-
ra los monárquicos. 

* * * 

EL SULTÁN k L A S K M L J L S 

Hó aquí la circular dirigida á los jefas riffe-
ños por el sultáu de Marruecos, y enviada al 
gobierno español por nuestro ministro en Tán-
ger con feeha 16 del actual y á las once y me-
dia de la noche, segúu el telegrama oficial. 

Dice el sultáu á ios jefes del Riff. 
«Hemos recibí lo vuestra carta informándo-

nos que el gobernador de Melilla nabia dis-
puesto construir un fuerte en las cercanías de 
Si i i Guariax, y que lus moros lijiítrofes se ha-
bían opuesto á ello. 

• Hemos re libido quejas del gobierno espa-
ñol de que los limítrofes á Melilla impidieron 
construyesen nn fuerte dentro de sus límites, 
destruyendo dos vece3 lo que habíau ya cons-
truido; que los españoles pusieron fuerzas pa-
ra protegerlo y los riffeños se reunieron por 
miles, cansando encuentros por ambas partes, 
muertos y heridos. 

> 2sto á pesar de tratarse de unos terrrenos 
que haJíiámoa comprado á los riffeños y ce-
díamos á España para que hiciese en ellos lo 
que mejor le conviniera. 

»¿Qoé motivo han tenido, pues, para haber-
se opuesto á dicha construcción, estaado ésta 
dentro de sus límites, sia haber ninuuna con-
vención entre nosotros qoe la justifique* La 
culpabilidad por los desmanes y desacatos re-
caen entre los mismos riffeños, los cuales, aún 
suponiendo que hubiera algúu convenio, ha-
brán debido llevarlo al sarii para nuestro co-
nocimiento y aguardar á que los contestásemos 
antes de oponerse á dicha construcción sin 

N o están completos todavía en los cen-
tros oficiales los datos relativos al resul-
tado de las elecciones municipales v e r i -
ficadas ayer domingo en toda España. 

Nuestra escasa afición á estas cosas, 
donde siempre se ventilan intereses polí-
ticos, hace que no nos apresuremos mu-
cho en anticipar datos, que con mayor 
sosiego y depuración publicaremos, ma-
nana. 

N o hay que apresurarse. 
El ataque serio á los riffeños todavía se 

está empollando. 
Habla El Correo-. 

Creemos que mientras no se distribuyan-
los Maüsser y no concluyan los fortines y 
atrincheramientos, no se realizará en Melilla 
ninguna operación importante, si es conve-
niente que la haya. 

«Jreemos, además, que esta operación no ha 
de realizarse antes de ocho ó diez días.» 

El si es conveniente es lo más notable 
que se conoce, en clase de distingos. 

Después de tanto ruido, tanto fusil 
Maüsser, tanto reservista y tanta sus-
cripción patriótica, si luego resulta que 
no es conveniente que se les zurre á los 
riffeños, va á resultar una plancha na-
cional. 

Comentario que pone El Movimiento 
Católico á la circular del fiscal del Su-
premo contra los dinamiteros: 

Ayuntamiento de Madrid



«Francamen'e, para combatir á los anar-
quistas no es camino derecho perderse en esos 
enmarañados laberintos de palabras qne vol-
verían locos á los fiscales de las Audiencias si 
ellos no supieran que al fin y á la postre sólo 
se trata de ver cómo se revienta á los anar-
quistas dentro de los exiguos medios que pro-
porciona la ley . » 

Una l e y ex i gua , es contrapeso. bien 
escaso á las explosiones dinamiteras. 

Por cons iguiente , mientras los pode-
res públicos no den de sí cosa más sus-
¿undosa para garant i r la seguridad indi-
v idua l , medrados estamos. 

Fi losof ías pol í t ico municipales de La 
Unión: 

«Nada es más perjudicial á los municipios 
que las pasiones de partido. 

Muchos municipios están arruinados y están 
llenos de irregularidades y de lodo porque los 
ciüdadano», ó se dejan arrastrar del escepti-
cismo ante las elecciones, cruzándose de brazos 
cuando estamos en época da lucha y de bata-
lla, ó se dejan llevar de las pasiones del caci-
quismo y de partido.. 

O por estar manejados por traf icantes 
y matuteros. 

Que se ríen á mandíbula batiente de 
las g en tes honradas que t ienen la can-
didez de votarlos. 

L a cuest ión ael Riff 

Sargento moro 
En el "V i l l e d'Oran„ ha llegado á Melilla 

el moro Hach, conocidísimo por haber 
acompañado al explorador 3r. Cervera ea va-
rias expodiciones, entre ellas la que hizo al 
Sallara. 

Parece que el Sr. Cervera debe la vida al 
Hach, que le defetdió muchas veccs comba-
tiendo a los salvajes que querían acometerle 

El Hduh es de aspecto terrible: alto, angu-
loso, de pómulos salient-s y ojos hundidos. 
Lleva bigote y perilla muy ralos, y viste uu 
un'formw idéntico al de l.s luroos. 

Sa presencia despierta muflía curiosidad en 
el público. 

Va siempre rodeado de grupos de soldados y 
mujeres, qae le examinan con atebción. 

H l d l 0 Q ü q u o siempre fué. adicto á España 
y que combatiendo al lado nuestro ganó las dos 
cruces que lleva sobre el pecho, una roja y otra 
blauca. 

Según dice, fué llamado en Tánger por el 
representante, español, quien le dió orden de 
qu< a-, presentara aquí al general Maeías. 

Es hombre muy conocedor del país. 
Asegura que sólo hay ana kábila en guerra, 

la de Gasa Haiach, qae comprende los cinco 
partidos siguientes: Frajana, Benisicar, MJZU-
za, Benibrcf jrt y Benib ilgarar. 

La mencionada kábila tiene más de 20.000 
hombres en guerra. 

Dice El Hach que, por conversaciones teni-
das con los m„ros de estas kábilas que fueron 
a Ceuta y á Tánger, sabe que entre los marro-
quíes se ahoudau las diferencias, daudo esto 
lugar á bastantes disturbios entre ellos. 

Los moros de las kábilas próximas se niegan 
a hacer la guerra á España, porque carecen de 
moniciones y porque además les infunde te-
mer la proximidad del sultán, que no dejaría 
de escarmentarlos duramente. 

Si las kahilas trafi-antes en gmados que 
bay detrás del Gurugú ayudaran á los que es-
tán en guerra con España, pondrían sobre ¡as 
armas otro contingente de veinte mil hombres 
y cerca «ledos mil caballos. Duda, sin embar-
go, qae dichas kábilas se resuelvan á abando-
nar su actitud pacifica. 

El Hach se muestra reservadísimo acerca de 
su comisión. 

Los soldados le agobian á preguntas. El con-
testa á todos cou mucüa amabilidad. 

ünode los soldados que fisgaron hoy—casi 
todos son aragoneses—le preguntó: 

—¿Irás con nosotros al Gurogú? 
—Delante de todos—contestó el moro. 

IÍO» « e r i i c iM de los penailov 
Ayer llevaron cuat o penados uu bocoy de 

agua á Cabrerizas Bajas, y dijeron que en el 
algibe la había y potable. 

Por la tarde fueron uuevamente á llevar ta-
baco y otros efectos. 

Son excelentes los servicios que están pres-
tando los penados. 

Ellos llevan los convoyes, que antes costaban 
tanta sangre; forman la partida volante y ron-
dan de noche por los alrededores de la plaza 
impidiendo las antiguas alarmas que los moros 
producían. 

Anoche llegó á tanto el valor de ellos, que 
ocuparon en la Calera las mismas posiciones 
qae de día ocupaban los moros. 

El capitán Ariza es antiguo guerri'Iero cuba, 
no y pretende con los presidiarios formar una 
guerrilla,, la cual seguramente dará buenos re-
sultarlos. 

El Sr. Ariza ha dicho al general Macias que 
los emplearía en la misma forma que en la 

guerra cubana, diseminándolos y preparando 
emboscadas á los riffeños. 

El general no se ha decidido, pero créese que 
accederá á los planes del Sr. Ariza. 

Ahora los penados sólo se ocupan en trabajos 
de guerra. 

Se ha ordenado que la policía y limpieza de 
las calles la hagan los vecinos. 

K a z a r l e P a s c u a l 
Ha fallecido el soldado del disciplinario 

Nazario Pascual, que había sido herido de bala 
en un brazo el dia 30, y que estaba atacado 
del tétano. 

El entierro se ha verificado esta tarde. Ha 
acompañado al cadáver uua sección de disci-
plinarios. 

T r a b a j o s de a t r inche ramiento 
En el campamento, además de los regi-

mientos de San Fernándo y Saboya, está la 
brigada que llegó hoy. Da gaaruición el regi-
miento de Extremadura. 

Trabajan en las obras de atrincheramiento 
los ingenieros, dos compañías de cazadores de 
Tarifa y presidiarios. 

Empieza á cubrirse el faerte central. El de 
| la izquierda está completamente terminado, 

empezándose hoy delante de él la construcción 
de una batería pira piezas de montaña. 

Ea el cerro de Santiago está el batallón de 
Segorbe trab ijaudn, protegido por los cazado-

J res de Cataluña. 
Está terminado el emplazamiento de la ar-

. tillería, y se trabaja en la construcción del re-
j ducto. 

Durante el día, la batería de cañones Ams-
• troog emplazada ea Victoria Grande ha he-
; cho muchos disparos, lo mismo que los fuer-
• tes, sobre todo Cabrerizas Altas. 

La fuerza que iStá protegiendo los trabajos 
del cerro Santiago, ha tenido que disparar so-
bre los moros, lo mismo que los tiradores 
Maüsser y la Artillería de montaña que está en 
el campamento. 

El general Macias recorrió todas las obras. 

F u e r z a s enemigas 

No cree el ministro de la Guerra, por noti-
cias que le comunicaba el general Macias, que 

; el número del enemigo dispuest á luchar sea 
tan escaso como algunos suponen. 

Los riffeños tienen establecido sa turno de 
guardia que ocupa las trincheras, y desde 
ellas hostilizan constantemente á nuestros sol-
dados. 

Se ven pocos moros ea el campo, por-
• que no ven en las tropas movimiento de com-
i bate. 

Eso mismo ocurría cuando la desgracia-
da acción que costo la vida al general Mar-

! gallo. 
| Entonces comenzó el fuego á las nueve de 
i la mañana, cuando el número del enemigo era 
j muy escaso; pero á las tres de la tarde ya ha-
I bía entrado en combate un verdadero ejército 
j riffeño, que puso ea tan comprometida situa-
i ción á Cabrerizas y Rostrogordo. 

Hay que estar prevooidos, pues, para luchar 
con fuerzas enemigas considerables. 

IiOS reservistas 
^ Parece que en breve se dictará una disposi-

ción determinando la responsabilidad en que 
incurren los reservistas que no se hau presen-
tado eu sus respectivas zjnas dentro l e í plazo 
en cada una señóla !o. 

, Los individuos pert< necientes li la reserva 
¡ activa y que ,,r stan s«rvicío en el cuerpo de 
. miñones de Viz ;aya se les cousiderará como 

incorporados á filas, no teniendo necesidad de 
presentarse en los regimientos de reserva á 
que perteat-ceu para ser destinados á los cuer-
pos activos. 

DONATIVOS PARA LA GUERRA 
La suscripción abierta por el Círculo de la 

Unión Mercantil, cou motivo de los sucesos 
de Melilla, asciende á 19.902 pesetas. 

—La Diputación provincial de Avila ha 
acordado contribuir con 3.000 pesetas para los 
gastos de la campaña; cooceuer una pensión 
de dos reaies diarios á los que, siendo hijos de 
la provincia, se inutilicen en aquélla, y dar uu 
donativo de 250 pesetas á la familia de cada 
uno de los que mueran en la guerrilla y re-
únan aquella circunstaocia. 

—Se ha iniciado en Baza una cuestación pú-
b ica por el A ) uutuinieuto para socorrer á las 
familias de lus indivi IUOS llamados á las filas. 

Ea pooss horas se hac reunido 2.000 pe 
setas. 

Las mrjeres del pueblo entregan llorando 
algunas monedas de cobre. 

—Los corrigendos de la Cárcel Modelo de 
Madrid, sección de albañilería, se han dirigido 
al director de Establecimientos Penales^ en 
súplica de que se les agregue á las brigadas 
de for.'ifícación en la plaza de Melilla. 

—El ayuntamiento de Andújar ha acor-
dado: 

1." Entregar 2o0 pesetas á los más próxi-
mos parientes de cada uno de los soldados de 
esta ciudad que mueran ea la campaña de 
Melilla 

2." Dar un destino municipal á cada ono 
de los hijos de Andujar inutilizados en cam-
paña. 

3. Dar derecho preferente para los nom-
brados destinos municipales á los soldados 
que vuelvan de campaña, y 

4.° Encabezar con 500 pesetas una sus-
cripción para remediar las necesidades de las 
mujeres, hijos madres, viadas y padres en-
fermos ó ancianos de los soldados" reservistas, 
durante el tiempo que estos estén en las 
fila¿. 

—El pueblo de Anchuelo ha depositado en 
la Tesorería Central 100 pesetas para la ad-
quisición de un fasil Mafcsser con destino á las 
tropas Melilla. 

—La Diputación provincial de Zaragoza t ie -
ne dispuestas las seis hermanas de la Caridad 
que por cuenta de la provincia prestarán sus 
servicios en Melilla tan pronto como el Go-
bierno lo disponga. 

— Él Ayuntamiento de Riotinto ha tomado 
los siguientes acuerdos: 

1¡° Conceder pensión temporal de una pe-
seta diaria á las esposas ó hijos de los sóida 
dos, casados ó viudos, de las reservas de 1889, 
88 y 87 que hayan entrado en suerte en esta 
villa. 

El disfrute de esta pensión sólo durará el 
tiempo que estén en filas las internados. 

2 . " Hacer entrega, en concepto de gratifi-
cación, de 75 pesetas á cada uno de los que al 
termiuar la campaña, ó antea, se presenten en 
este Ayuntamiento con heridas, siempre que 
éstas no le hayan causado inutilización com-
pleta, y 1S0 pesetas en el caso de ser complt-
la, siendo además, en ambos casos, preferidos 
para el desempeño de los destinos municipales. 

3." Hacer entregar á los parientes legít i -
mos más cercanos la cantidad de 2S0 pesetas 
por cada unode los fallecidos por cualquier 
concepto durauto la actual campaña contra los 
moros del Riff. 

—La vilia de Campos ha respondido cumpli-
damente á la excitación patriótica producida 
por los sucesos de Melilla. Se ha abierto uua 
suscripción, que el Ajuntamiento ha encabe-
zado con 500 pesetas. 

CIRCULAD CONTRA LOS DINAMITEROS 

El fiscal del Supremo, Sr. Martínez del Cam-
po, ba dirigido á los fiscales de las Audiencias 
la siguiente circular con ocasión do los ált i-
mos criminales atentados de los ana quistas 
en Cataluña: 

"El articulo 582 del Código penal castiga 
como delincuentes á los que por medio de la 
imprenta, el grabado ú otro medio mecánico 
de publicación provocan directamente á la 
perpetración de ilgún delito, y el número 4.° 
del 584, como autores de falta, á quienes em-
plean iguales me.lios para bacer la apología 
de acciones calificadas también de delito. 

Fanáticos secuaces de doctrinas servillas en 
nae»ira nación y fuera de ella, por criminales 
empeños colectivos de desarraigar, por el fue-
go y por el terror, condiciones perdurables de 
la sociedad, llevaa su audacia hesta hacer 
gala en la prensa periódica de sus reproba-
bles designios y de propósitos extorminadores 
•'e cuanto vive al amparo del derecho posi-
tivo. 

Validos de escritos propios ó de conferen-
cias á la imprenta destinadas, so atreven uuas 
veces al público el elogio de. crimeoes perpe-
trados y al ensalzamiento de sus autores, y 
llegan otras á excitar sin rebozo y á provocar 
sin respeto de la moral ni de la ley á la eje-
cución de esos gravísimos delitos que execra 
la ooncieocia humaua. Aumentan así, con do-
ble quebranto del reposo social, la justa y ex-
tensa alarma y la piadosa pesadumbre que 
producen la vista de la fría maldad con que 
al azar se vierte sangre inocente, y de la asom-
brosa indiferencia con que se reparten, sin 
provecho, daños y males, lágrimas y lutos. 

Tales aplausos y tales provocaciones no son 
solamente desvarios de espíritus ciegos. Con 
esa impudencia manifiestos, reclaman sanción 
penal. La ley se la s> ñala. Y la ley ha de ser 
severamente cumplida. Es defensa de la socie-
dad y de los ciudadanos, y uuos y otra tienen 
derecho á qae coa severidad se cumpla. 

Al ministerio fiscal, ayndaio como es de 
esperar que lo sea por las autoridades gobe r -
nativas, toca cuidar asiduamente de su obser-
vancia y precaver olvido y desatención. Con-
f o en que sus funcionarios serán fieles sin 
vacilación y con energía, si es necesaria, á 
todos sus deberes. V. S. y sus inmediatos au-
xiliares, al interven:r en los procesos por de-
litos ó promoviéndoles: V. S., además, ponieu-
do en ejarcicio su autoridad, mediante instruc-
ción s adecuadas que dicte, para la dirección 
que le compete de los fiscales municipales, en 
lo que pertenzea á la esfera en que éstos sus 
subordinados actúan, y todos procurando que 
cuando se realicen las indicadas y cuantas ac-
ciones el Coligo penal declare punibles, la de 
nuestro ministerio se haga sentir tan inmedia-
ta como inexorable. 

Dios goarde á V. S. muchos años.—Madrid j 
17 de Noviembre de 1893. — Martínez del ' 
Compo.— 
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P r o p i e d a d l i terar ia 
La Gaceta publicó ayer una Real orden d e 

ministerio de Fomento, cuya parte dispositiva 
dice asi: 

« i . ° Que se invite i los expendedores y 
comerciantes de libros nuevos y editores de 
partituras musicales á que remitan trimes-
tralmente á los gobernadores civiles ó á los 
alcaldes en cuyas localidades no residieran 
aquellas autoridades, una relación délas obras 
que ingresen en sus establecimientos respec-
tivos. 

2.a En cada referencia de libros ó parti-
turas que contenga la mencionada relación, 
Constará, además del título de los mismos, 
el nombre del autor, el del impresor y lu-
gar y año de su publicación, así como la casa 
ó razón social donde aquéllos se hallen á la 
venta. 

3.* Los gobernadores civiles y los alcal-
des 'emitirán de oficio las expresadas rela-
ciones trimestrales á la Dirección de Instruc-
ción pública con objeto de englobarlas con-
venientemente, y por orden alfabético de 
provincias incluirlas en el tomo de propiedad 
intelectual quo la misma publica periódica-
mente. 

4.° Los expendedores y comerciantes de 
libros nuevos y editores de partituras musi-
cales podrán consultar las dudas que sobre el 
particular les ocurran á los jefes de las Bi-
bliotecas provinciales encargados del registro 
de la propiedad literaria, quienes, á su vez, 
darán ouenta á la Dirección de Iostrucción 
pública.» 

T e l e g r a m a s 
í Ve i a Ajen ci a F abra .1 

Nueva York 19.—El periódico World pu-
blica despachos de Río Janeiro en los qae se 
dice que el cañoneo de la escuadra insurr cta 
sigue muy vivo y violento, habiendo bombar-
deado la misma á Nitheroy y sos arrabales. 

Hannover 19.—El Tribunal civil de esta 
ciudad ha dictado sentencia en la célebre can-
sa conocida, por la de los usureros. Tres de 
éstos hau sido puestos en libertad y dos sen-
tenciados á dos años de prisión y á la degra-
dación civil. 

liorna 19.—El bandolerismo sigue realizan-
do desmanes en Sicilia. Témese que adquiera 
proporciones alarmantes y sea preciso enviar 
para combjtirlo un verdadero ejército, como 
antaño en las Calabrias. 

Londres 19. — En las minas carboneras 
Summerlíc y Kirkwood, cerca de Coatbridge, 
ha habido un incendio. Témese ba ja i pere-
cido asfixiados 52 mineros que trabsjibuu en 
las minas. 

Londres 19.—En la Cámara de loa Comunes 
fué aprobada por 147 votos contra 126, la pro-
posición de Mr. Maclaren para conceder á las 
mojares el derecho de voto en los asuntos lo-
cales. 

A pesar de haberse opuesto el gobierno á 
dicha proposición, no créese tenga consecuen-
cias la derrota ministerial. 

Londres 19.—Segúa telegrafían deChristia-
nía, la suscripción abierta por las señoras de 
aquella ciudad para la construcción de. uu to r -
pedero noruego, asciende ya á 600.000 co 
roñas. 

Berlín 19.—Eu el nuevo pr supuesto se au-
menta el capitulo referente á la dotación de 
las tropas alemanas en Africa, elevándose «1 
contingento de las mismas de 1.000 hombres 
á 1.800. 

Formaránse doce compañías de á 1S0 hom-
bres, al mando de capitanes europeos, cou te-
nientes europeos ó indígenas. 
I Bucharest 19.—Es objeto de muchos co-
mentarios la decisión tomada por el principe 
real Fernaudo de Hohedzoliern de qu" el bau-
tizo de su hijo recien nacido sea celebrado por 
la Iglesia griega cismática, siendo así qae los 
reyes actuales deRnmaaíay el mismo prínci-
poson católicos romanos. 

Discútense los artículos que sobre el parti-
cular traa la prensa alemana llegada de Bn-
charet, varios de los cuales son .muy agresi-
vos para el principe Fernando. 

Londres 19.—Ha fallecido en Montreux 
(Suiza), sir Roberto Morier, embajador de la 
Gran Bretaña en Rusia. 

París 19.—La prensa europea comenta de 
muy diferente manera la entrevista de Mouza. 
Adgunos periódicos le conceden extraordina-
ria importancia. Otros, por el contrario, dicen 
que sólo tuvo por objeto el proyectado casa 
miento del príncipe de Nápoles. 

D'ari s hay que sostienen haberse tratado 
entre el rey Homberto y el conde Kalnoky, 
de la manera de hacer más aparente la Trip e 
Alianza, en vista áel efecto causado por las 
demostraciones franco-rusas. 

Gralz 19. —Acaba de fallecer el expriacipe 
de Bugaria, Alejandro José de Bettemberg, 
que habia nacido en Verona el 5 de Abril de 
18S7, y fué elegido soberano de Bulgaria el 
17 de Abril de 1879. 

San, Petesburgo 19.—La muerte del prínci-
pe de Battemberg ba causado aquí grao sen-
saciÓB. Recuérdanse las desavenencias que 
tuvo con el czar, y se cree que la desapari-
ción de un factor tan importante de la pol í-
tica búlgara consolida la situación dei prín-
cipe Fernando do Sajonia, actual soberano de 
aquél país. 

Ayuntamiento de Madrid



Londres 19.—El Sr. Gladstone, ea la Cá-
mara de los Comunes, declaró, qae respecto 
la construcción de nuevos buques de guerra, 
el Gobierno no suministrará datos de Parla-
lamento antes de la próxima legislatura. 

El primer miuistro añadió, que no hay mo-
tivo alguno do alarma, ni puede ponerse en 
duda la supremacía naval de Inglaterra. 

Lisboa 19.—La expiosión de unasbombasde 
pólvora en esta capital, sin haber causado 
daño alguno sa considera por la policía como 
una broma de mal género. 

Berlín 19.—El Reichstag, despuesde ha-
ber reelegido la antigua Mesa, fijó para el jue-
ves la primera sesión, en la que se dará lec-
tura al tratado de comercio oon España. 

El general von Mandtenfel anunció que los 
conservadores tienen el propósito de pedir que 
dicho tratado vuelva á la comisión. 

BalUmore 19.—El br. Dúz, cónsul de Espa-
ña en esta ciudad, acaba de suicidarse, arro-
jándose por la ventana de su habitación. 

Ha tiempo que su salud estaba muy deli-
cada. 

El puerto de Melilla 
Desemba r ca 

El día 16 entraron cinco vapores en el 
puerto que con los existentes hacen an total 
de ouce. Son estos el "Venadito,,, el «Isla de 
Cuba», el " l i la de Luzóo„, el «Temerario», el 
«Ville d'Orán», el «Cámara», el «Sevilla», el 
«Tuiia», el «Puerto de Mahón», el "Menor-
qui » „ 7 el «Nuevo Mahoués». 

A l a s siete de la mañaua llegó el vapor 
«Nuevo Mahonés» couduciendo el batallón 
cazadoras de Figueras; en el «Menorquío» 
llegó el primer batallón del regimiento de 
Asia y en el «Turia» el batallón cazadores de 
Barcelona. 

El batallón de Guipúzcoa llegará el jueves, 
completando la nueva brigada. 

A bordo del «Turia» venía el general de 
brigada D. Higiuio Rivera í^amper, que man-
da uiohos fuerzas, acompañado de su estado 
ma\ or. 

Vienen todos entusiasmados de la despedida 
que les ha hecho el pueblo de Barcelona y 
muy contentos del trato recibido á bordo. 

El viaje ha sido felicísimo. 
Traen consigo 190 tiendas de campaña. 
T.idas estas fuerzas desembarcaron sin no-

vedad, dando vivas a España y formados en 
la acera de la Marina subieron por Florentina 
baja, atravesando la población, tocando las 
músicas alegres piso-d< bles, hasta la plaza de 
armas, donde formarou. 

Desde allí marcharon al campamento de 
Horcas Coloradas. 

Hau dado órdenes par." instalar eu este re-
cinto tiendas de campaña donde se uloje el res-
to de. la división Bernis, qua se espera ma-
ñana. 

El vapor «Puerto de Mahon» ha traído el 
correo, víveres y municiones. 

El crucero «Isla de Luzón» l legó de Ceuta, 
trayendo á bordu 50 peuados que ha peciuo el 
gen. ral Macías para emplearlos en las obras. 

T .mbién ha llegado el correo francés «Vi l la 
d'Orao». 

Cun este son once los vapores que hay an-
clados eu el puerto. Los muelles están HenoB 
de los ef. ctos qur se desembarcan, viéndo-
se á más de mil saldados trabajar en las ope-
raciones de descarga. 

L O S S E C R E T O S 1 0 0 

DE LA CASA DE CHAMPDOCE 
POR 

EMILIO GABORIAU 

quido sonoro; estadera la expresión superlativa 
de su ironía y de su desdén. 

—Cuidad no se rompa vuestros bolsillos con 
tanto peso: ¡diez sueldos! ¡queréis que os los 
preste yo? 

Andrés se encogió , de hombros tranquila-
mente. 

—¿Pensabas—dijo—que te iba á ofrecer Vein-
te mil libras de renta? 

Con gran sorpresa suya, Toto soltó una car-
cajada. 

—Gané—dijo-había apostado conmigo mismo 
á que no érais nuevo en el oficio, y he ganado; 
me debo á mí mismo una copa. 

—¿En qué lo conoces? 
—¡Toma! un novato me hubiera ofrecido 

cica sneldos: vo hubiera pedido veinte fraucos, 
y él hubiera soltado diez tantos como vos 
sueldos. 

Andrés no pudo disimular una sonrisa. 
—Mientras que ¿vos—prosiguió Toto—no os 

váis del seguro. 
Interrumpióse, y la contracción de sus labios 

y su frente dió á entender que estaba muy per-

La población está animadísima con la llega-
da de tanto refuerzo. 

Con esto y con la actividad que despliegan 
los ingenieros para concluir las obras, créese 
que pronto empezarán las operaciones. 

Calcúlase en 13000 el número de combatien-
tes de todas armas que hay eu Melilla y su 
campo 

Mientras duraban las operaciones, estaba 
un moro en el extremo mismo de la playa, la-
vándose los pies. 

El «Venadito» soltóla un cañonazo y el r i f -
feño desapareció instantáneamente. 

A pesar del cuidado con que los oficiales 
enfilaban los anteojos para seguir disparando 
y continuar la cacería del moro, no pudo vér-
sele reaparecer. 

No estaba muerto porque le vieron l e -
vantarse ul estallar la granada quo le dispa-
raron. 

Djude se metiera, es un misterio, pues allí 
no hay casa, ni cueva, ni donde esconderse, 
á no ser en la arena de la playa. 

ROBO EN EL BUEN SUCESO 
i 

En la mañana de ayer se descubrió un ro-
bo de importancia, que durante la noche pre-
cedente fué cometido en la iglesia del Buen 
Suceso. 

Los ladrones saltaron la verja, y fracturan-
do la puerta de entrada, penetraron en el tem-
plo. 

Luego, con todo reposo, dedicáronse á reco-
ger cuantas alhajas había y á someterlas á la 
acción de agua fuerte, de que iban provistos 
para no equivocarse salir defraudados eu su 
empresa llevándose objetos de metal y joyas 
falsas. 

Comprobado todo sonvenientemente, los 
malhechores apoderáronse de uu copón de pla-
ta, cuyas sagradas formas dejaron esparcidas 
por el suelo, que ettaba en el altar; varias 
coronas de plata de las vírgenes de Atocha, 
del Carmen y de Loreto, unas bandejas, el ves-
tido de una virgen y otros efectos de menos 
valor. 

Luego robaron el dinero que había en los 
cepillos. 

Los ladrones dejaron un collar de perlas 
falsas. 

Los autores del sacrilego delito pretendieron 
forzar la puerta de la sacristía y como no lo 
consiguieran, abandonaron el templo dojando 
allí un frasco de agua fuerte, una ganzúa, una 
palanqneta y un cabo de vela, 

i • 

I N o t i c i a s 
' — • 

Teat ro l . a r a 
El Sr. D. Luciano Boada, que hace años se 

dió á conocer ventajosamente como inspirado 
poeta en su lpyenda Los dos Souzas, se reveló 
el sábado como un concienzudo sainetero con 
el titulado El bastón, que se estrenó en este 
teatro cun nn éxito franco y espontáneo. 

El público celebró íncesant-mente oon rui-
dosas carcajadas los numerosos chistes del 
diálogo y las graciosas situaciones cómicas 
del juguete que interpretaron, perfectamente la 
señora Pino y el Sr. Larra. 

Al final fué llamado á escena el autor señor 
Boada. 

í 
piejo: aquellos nombres los sabían, [ya lo .creo 
que los sabía: pero, ¿debía decirlos? 

No es, ciertamente, á las gentes que ocupan 
la puerta de uua casa á quien se dirigen los 
bien intencionados para obtener informes; y ha-
blar, según todas las probabilidades, era causar 
un perjuicio á Moscarot, á Beaumarchef y al 
dulce Tantaine. 

Por fin se decidió. 
—Voy a deciros sus nombres—dijo el pillue-

lo—pero guardad vuestros diez sueldos. Quiero 
serviros gratis porque me habéis agradado, á 

, fe de Toto El alto, seco, es el principal, papá 
; Mascarut; el otro, el mas gordo, es su amigo 

el Doctor Hortebic; en cuanto al tercero 
aguardad que recuerde ¡Oh! á ese le conoz-
co; se llama Verminet. 

—Eso es. 
Andrés quedó tau encantado de Chupin, que 

sacó de su bolsillo una moneda de cinco fran -
eos y la arrojó sobre la tapa del asador. 

Con verdadero gesto de mono recogió el pi-
lludo la moneda, y dijo: 

—Gracias, príncipe. 
Iba á añadir alguna otra broma cuando, mi-

rando á la calle, su fisonomía cambió, y fijó en 
el joven artista una mirada singular. 

—¿Qué te pasa?—preguntó Andrés, sorpren-
• dido de aquella mirada. 
¡ —Nada, nada; pero me parecéis un buen 

hombre Yo, en vuestro lugar, no me fiaría. 
—¿De quién, muchacho? 

BANCO HISPANO COLONIAL 
A N U N C I O 

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba 

EMIS ION DE 1 8 8 6 

Con arreg lo á lo dispuesto en e l 
artículo 1.° del real decreto de 10 de 
Mayo de 1886, tendrá lugar el t r i -
gés imo sorteo de amortización de los bi-
lletes hipotecarios de la isla de Cuba, 
emisión de 1886, e l dia 1.° de Diciembre, 
á las once de la mañana, en la sala de se-
siones de este Banco, Rambla de Estu-
dios, núm. 1, principal. 

Según dispone el citado art ículo, solo 
entrarán en este sorteo los 1.184.500 bi-
lletes hipotecarios que se hallan en c ir-
culac ión. 

Los 1.184.500 billetes hipotecarios en 
circulación, se dividirán, para el acto del 
sorteo, en 11 845 lotes de á cien billetes 
cada uno, representados por otras tantas 
bolas, extrayéndose del g l obo catorce bo-
las en representación de las catorce cen-
tenas que se amortizan. que es la pro-
porciou entre los 1.240.000 títulos e m i -
tidos y los 1.184.500 colocados, conforme 
á la tabla de amortización y á lo que dis-
pone la real orden de 9 del actual, expe-
dida por el ministerio de U t ramar . 

Antes de introducirlas en e l g l obo des-
tinado al e fecto, se expondrán al público 
las 11.530 bolas sorteables, deducidas y a 
las 315 amortizadas en los sorteos ante-

i riores. 
El acto del sorteo será público, y lo 

presidirá el presidente del Banco, ó quien 
haga sus veces, asistiendo, además, 
l acomis ion e jec it iva, director g e r en t e , 
contador y secretario genera l . Del acto 
dará fé un notario, seguu lo prev iene 
e l refer ido real decreto. 

E l Banco publicará en los diarios o f i -
ciales los números de los bil letes á que 
hay;t correspondido la amort ización, y 
dejará expuestas al publico, para su c o m -
probación, las bolas que sa lgan en e l 
sorteo. 

Oportunamente se anunciarán las re-
g las á que ha de sujetarse e l cobro de l 
importe de la amortización desde 1.° de 
Enero próx imo 

Barcelona 15 de Nov i embre de 1893.— 
El secretario genera l , Aristides de Arti-
ñano. 

Bolet ín comerc ia l 
U L T I M A S T R A N S A C C I O N E S 

f a l e n c i a .—La situación de este m e r c a d o 

es la siguiente: 
Trigo de 39 a 40 reales fanega; centeno de 

22 a 23 id.; cebada de 2t a 22 id.; avena a 14 
¡ idem. 

Burgos . — La situación de este mercado 
es la siguiente: 

i Trigo blanco de 37 a 39 reales fanega; idem 
' rojo de 37 a 37 1¡2 id.; id. álaga de 41 a 42 id . ; 
: centeno a 24 id.; cebada a 22 id.; avena a 17 

—Yo no sé es una idea que me ha ocurrí-
do.... En fin, basta. 

Volvió la espalda, y continuó con su camara-
da el ajuste de su puesto. 

El joven pintor no podía disimular su despe-
cho. 

Comprendía que aquelpilluelo sabía una por-
ción de cosas que á él le importaban, pero que 
estaba en guardia y no podría entonces decir 
nada sin comprometerse. 

Pensó que valdría más volver al día siguien-
te, mucho mis, cuando la hora de au cita con 
monsíeur Brenlh se acercaba, 

—Hasta la vista, Toto-Chupin, le dijo: 
Pasaba un coche desalqnilaqo, y Andrés subió 

en él, dando orden al cochero de que le llevara 
i á la plaza de los Campos Elíseos. 

XXVI 

J El Conde y la condesa de Musidan habían 
comprendido que su3 rencores debían desapare-
cer ante el peligro que los amenazabs y que sólo 
reunidos podían conjurar. 

Por desgracia, aquella unión no había tenido 
' lugar desde el primer dia. Después de la ame-

nazadora escena del risueño Doctor Hortebich, 
y cuando se aseguró de que todas sns cartas le 
habían sido robadas, el primer pensamiento de 
Diana fué confesárselo todo á su marido. 

id.; harina de primera a 17 reales arroba; id. de 
segunda a 15 Id.; id. de tercera a 14 id. 

Sa l amanea .—L a situación de este merca-
do es la siguiente: 
igTrigo a 41 reales fanega laa 91 libras; cente-
no a 25 id.; cebada de 22 a 23 id.; algarrobas a 
25 id.; garbanzos de 80 a 203 id.; rubíon a 38 
id.; harina de primera a 15 reales arroba; idem 
de segunda a 14,50 id.; id. de tercera a 13 id. 

H e r r e r a de B io P i s u e r a (Palencia).—La 
situación de este mercado es la siguiente: 

Trigo a 40 reales fanega; centeno a 26 idem; 
cebada a 23 id.; algarrobas á 25 id.; yeros a 29 
id.; lentejas a 45 id.; alubias a 120 id.; avena a 
16 id ; muelas a 48 id.; garbanzos superiores a 
180 id.; id. regulares a 120 id.; id. medianos a 
00 id.; guisantes a 40 Id.; harina de primera a 
16 reales arroba; id. de segunda a 15 id.; ídem 
de tercera a 14 id. 

Fucntepc layo (Segov is j .—La situación 
de esta mercado es la siguiente: 

Trigo candeal a 35,50 reales fanega; id. co-
mún a 34 id.; centano a 21 id.; cebad a a 19 
id.; algarrobas a 20 id.; garbanzos superiores a 
120 id.; id. regulares a 100 id.; id. mediano a 
75 id.; patatas a 3 reales arroba; lana blanca 
flna a 89 id.; id id. basta a 5ó id.; id. negra 
fina a 56 id.; id. id. basta a 52 id. 

Viliguilino (Salamanca). —La situación de 
este mercado es la siguiente: 

Trigo barbilla a 35 reales fanoga; centeno a 
23 id ; cebada a 20 id.; algarrobas a ¿7 ideaa; 
garbanzos regulares a 80 id ; harina de prime-
ra a 16 reales arroba; id. de segunda a 15 idem; 
id. de tercera U 13 id.; patatas a 3 > enles arro-
ba; bueyes de labor a 1.500 reales cabeza; novi-
llos de tres años a 1.000; añojos y aflojas a 550; 
va^as cotrales a 700; cerdos al de-te e a 55: 
id. de seis nnses a 120; id. de uu año a 200; 
id. de año y medio a 09; lanas a 40; ,piele3 de 
cabrito a 6i5 reales docena; cerdos cebados a 45 

• reales arrobó. 

B o l s a 
O t t z a e l o a d e l 18 í e S o v l e i n ! » e I S » S 

»OKDOS PÚBLICO! Ultimo 
pr»c, Al.ZA BA.JÁ. 

4 por 1Ó0 al contado tí5 50 30 » 
— fin de mes 65 50 25 » 

63 3» » 45 
4 por 100 exterior 75 3:. 30 » 
4 amortizabie al contado.. 75 35 55 » 

— peemeños 74 4'' 10 » 
BiRetes de Cuba: 1886.... 1(16 20 20 » 
Id. Hipotecarlos de id 1<390 94 «SO » » 

- Id. céds. 5 0[0.. 97 30 » » 
Banco de España: accione* 3:8 00 2 > 

— Id. céds. 4 0j0.. 01 00 » 
— Obligs. 5 0)0... 000 00 » » 

C.* de Tabacos: acoior.es. 155 50 51 D 

OOTiZAOlON » H PARIS 

4 por 100 exterior 61 3:> 70 » 
9J 92 » 37 

Norte OüO 0 9 

Mdiodía. 000 o. » a 

000 00 * 
.-•00 0 " » 

Preoio oro, B. Aires 000 .-V 

I M P R E N T A DE FRANCISCO NOZAL, JESÚS, 3 

(Te lé fono 9 9 4 ) ; 

Aquella correspondencia comprometía al Du-
que de Campdoce tanto como á ella, y acudió á 
pedir socorro al mismo Norberto. 

Sus esperanzas salieron fallidas. 
Su primera carta no obtuvo resp-iesta; escribió 

otra y el mismo silencio. 
Por fin, en una tercera carta se abandonó, y 

siu exponer por completo su situación, dijo lo 
bastante para que el Duque comprendiera el robo 
de que había sido victima y el horror que ame-
nazaba á su hija Sabina. 

Esta tercera carta le fué llevada qor un cria-
do, encerrada en un sobre. 

El Duque la había leído y al pié de ella había 
trazado estas palabas: 

«Las armas que guardabais contra mí se vuel-
ven contra vos: Dios es justo.» 

Diana creyó volverse loca al leer aquella dos 
líneas; parecióle que era una profecía inspirada 
por el cielo mismo, que le anunciaba terribles 
desgracias enespiación de sus crímenes, y que 
era llegada la hora del castigo. 

Por primera vez, su alma de mármol, conoció 
el remordimiento. 

jLloró y rezó! 
¡Probre loca! suplicó á Dios qun borrase aquel 

pasado terrible, como si todo el poder d3 Dios 
pudiera hacer q'ie lo que ha sido no sea, qne lo 
que ha pasado haya dejado de pasar. 

Comprendió que estaba perdida, que necesita • 
ba confesárselo todo á su marido, si no quería. 

Ayuntamiento de Madrid



•BLURIUTIO» SO IClíStQ tUTUtlliO 
Jtid» JíídiaJ ta TaaillM \ 

V E L O U T I N I W i á f t S 
DIGESTIVO SIN RIVAL 

aper i t ivo li i i .ns « l (nible, ana l i z ado por e l 
L a b o r a i o t l o qniicíco Munic ipa l . según certificado 

recita 4 de Octubre de 1S02 

El licor que tenemos la honra de poner á disposición de 
público es, por las condiciones que reúne, el más higiénico y 
el más medicinal de los conocidos hasta el día. No entran en 
su composición más que substancias benéficas para la salud y 
agradabilísimas al "paladar, pudiendo afirmar que este exqui-
sito licor se compone de alcohol puro y de hierbas aromáticas 
medicinales en alto grado. 

Médicos de reconocida ciencia lo usan y recomiendan como 
el más precioso de los digestivos 

Puede tomarse contra el histerismo, y antes délas comidas 
en calidad de aperitivo, resaltando en tal concepto superior á 
todos sus similares. 

DEPÓSITO C E N T R A L 

En casa de Lev i s , calle Mayor, 59 
LA CASA QUE PAGA MAYCR C O M R M M INDUSTRIAL EN Ú EAMO 

T F A B R I C A 

9.000 K I L O S L E C H O C O L A T E A L DIA 

P U N T O S D E V E N T A 

Manufactura de Corbatas y Camisería, de Ensebio de Cosío, 
Mayor, 41; S. SnntaréD y Compafiia, Sucesores de Toro, San 
Sebastián, 2, Guantería, y principales cafés de esta corte . 

3?. MEDALLAS DE O R O , Y RECOMPENSAS INDUSTRIALES 

D E P Ó S I T O G E N E R A L 

C, Csl le Mayor , 18 y 20 
MADRID 

Para convaleciente» y rermona* débiles es el mejor tónico 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, snemia, tisis, raquitis-
m o etc ' 
F A R M A C I A : L E O N , 1 3 . - L A B O R A T O R I O : QUEVEDO 7 

m K w m M m l a 

z é m p & M m . T n m & T u & m m 
DE B A R C E L O N A 

UNfcA OE LAS AMÍILLAS 
NBW YORK Y VKR&CRüZ 

I Combinación á puertos, americanos del At lánt ico y puer-
tos N . y S. del Pacif ico. 

Tres salidas mensuales: el 10 y 30 de Cádiz y e l 20 de 
Santa i f ter . 

t m m m wBjpi&AB 

Extensión á I lo-I lo y Cebú, y combinaciones al Golfo 
Pérsico, Costa O r i e n a l d e A f r ica , India, China, Cochinchi-
na, Japón y Australia. 

¡ Trece v ia jes anuales saliendo de Barcelona cada 4 viernes, 
á partir del 6 de Enero de 1893, y de Manila cada 4 jueves , 
á partir del 26 de Enero de 1893. 

LINEA DE BUENO? AIRES 
Seis v ia jes anuales para Montevideo y Buenos Aires, 

con escala en Santa Cruz de Teneri le, saliendo de Cádiz y 
• eíectuando antes las escalas de Marsella, Barcelona y Má-
laga . 
í LOTEA RE FERNANDO POO 

Viajes regulares para Fernando Póo, con escalas en Las 
Palmas, puertos de la C.sta Occidental de A f r ica y Golfo 
de Guinea. ¡ SERVICIOS DE AFRICA 

«8a B ^ , a r r » M W » ® ® . — Un v i a j e mensual de 
Barcelona á Mogador, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, 
Cádiz, Tánger , Larache, Rabat, Casablanca y Mazagán. 

S e r v i c i o d o ' IT n j r e r . — E l vapor «Joaquín del 
P i é l a g o » sale de Cádiz para Tánger , A l gec i ras y Gibraltar, i 
los lunes, miércoles y viernes, retornando á Cádiz los mar- , 
tes, jueves y sábados. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones m á s f a - ¡ 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañia da alojamiento . 
muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado , 
en su dilatado servicio. Rebajas á famil ias. Precios conven-
cionales por camarotes de lu jo . Rebajas por pasajes de ida y j 
vue l ta . Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesaca ó jornalera, con facullad do ¡ 
regresar grat is dentro de un año, si no encuentra trabajo. 

La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques. 
' A V I S O I M P O R T A N T E . — L a Compañia previene á los se-
ñores comerciantes, agricultores é industriales, que recibi-
rá y encaminará á los destinos que los mismos designen, 

j las muestras y notas de precios que con este objeto se l e en- ( 

t r egüen . 
Esta Compañia admite carga y expide pasajes para todos i 

los puertos ael mundo servidos por lineas regulares. 
Para más informes.—En Barcelona: La «Compañía Tras- > 

at lántica» y los Sres. Ripol y Compañia, Plaza de Palacio, j 
i—Cádiz : la delegación de la «Compañía Trasat lánt ica» .— j 
Madrid: Agenc ia de la «Compañia Trasatlántica», Puerta 
« e l Sol , í3 .—Santander: Sres. A n g e l B. Pérez y Com-
pañia.—Coruña: D. E. da Guarda — V i g o : D. Antonio 
López de Ne i ra .—Cartagena: Sr. Bosch hermanos.—Va-
lenc ia : Sres. Dart y Compañ ia .—Má laga : D . Luis Duartc. j 

Elaboradas sobmeais ea el Ro. 73, NEW OXFOED ST., áütes 533, OXFORD ST., LONDRES, 
y en venta en tocias las f a rmac ias del O r b e . 

Este acreditado establecimiento, tan conocido del público madFileSr y 
dr !a inmensa mavoria de los forasteros, se ha trasladado á la C A L L E CE 
A L C A L A , núm. 4, entresuelo. 

A ] esar de loe g ra rdos sacrif icios hechos para instalar este estableci-
miento. el público H g u i i á encontrando la misma econc mia. en los precios. 

Dicho establecimiento lo d i r ige un ant iguo y acreditado cocinero, como 
lo t r í e l a el hal er estado al frente de cocinas de primera en París, Burdeos 
}• P r e t i e r a , siendo imposible la competencia por ningún otro estableci-
miento ce esta clase. 

H a y lujosos gabinetes independientes para famil ias y menús especiales, 
prev io a\ i ío . 

(. 'CÜ?Iserios d e 1,5©, 2 y 3 p e s e t a s e n a d e l a n t e 
Pe roce í dos de la tarde, almuerzos á 2 petetss, y de seis á nueve, comidas á3 pe-

'ectas. 
G !,n vtrisciín y esmerada carta á gurto de las personas más delicadas. 

A b o n o s d e ? 5 y 1 0 0 p e s e t a s a l i n e s . 
Culi' rí: s de EOS pesetas: cuatro platos, entremeses, dos postres y media botella de 

t i n o . 

f Ef i ccialidfd en platos de encargo, banquetes y be das, por disponer de un magnífi-
c o ¡OCitl. 

Rfci r ?i;damos con eficacia los cubiertos de 3 pesetas. 
Fmr«redado?, uno 20 céntimos; por docenas, precios convencionales. 
Meriendas de viaje compuestas de jamón en dulce, JeEgua escarie.ta y ternera; todo 

junto, una peseta caja. 
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